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COMUNICADO 2 

 POR VOTACIÓN UNÁNIME QUEDAN INTEGRADAS LAS 
COMISIONES DE LA XXV LEGISLATURA  

• Las y los presidentes de las distintas comisiones tendrán que convocar 
a integrantes para realizar la sesión de instalación respectiva 

Mexicali, B.C., jueves 1 de agosto de 2024.- Por conducto del diputado Juan Manuel 

Molina García, presidente de la Junta de Coordinación Política, se presentó ante la 

máxima tribuna el Acuerdo Parlamentario mediante el cual se sometió a 

consideración la conformación de las Comisiones de la XXIV Legislatura, propuesta 

que fue aprobada por la totalidad de las y los legisladores integrantes del Pleno.     

 En ese tenor, la distribución para encabezar las 26 Comisiones 

respectivamente, quedó de la siguiente manera: 

➢ Diputado Juan Manuel Molina García, presidente de la Comisión de 
Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 

➢ Diputada Julia Andrea González Quiroz, presidenta de la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto. 

➢ Diputada Alejandra María Ang Hernández, presidenta de la Comisión del 
Gasto Público. 

➢ Diputado Danny Fidel Mogollón Pérez, presidente de la Comisión de Reforma 
de Estado y Jurisdiccional. 

➢ Diputada Dunnia Montserrat Murillo López, presidenta de la Comisión de 
Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 

➢ Diputada Daylín García Ruvalcaba, presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Económico y Comercio Binacional. 

➢ Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo, presidenta de la Comisión de 
Justicia. 

➢ Diputado Ramón Vázquez Valadez, presidente de la Comisión de Desarrollo 
Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, Comunicación y Transporte. 

➢ Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra, presidente de la Comisión de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

➢ Diputada Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, presidenta de la Comisión de 
Salud. 

➢ Diputado Jorge Ramos Hernández, presidente de la Comisión de Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil. 

➢ Diputada Adriana Padilla Mendoza, presidenta de la Comisión de Energía y 
Recursos Hidráulicos. 
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➢ Diputado Eligio Valencia López, presidente de la Comisión Asuntos 
Fronterizos y Migratorios. 

➢ Diputada Liliana Michel Sánchez Allende, presidenta de la Comisión de 
Igualdad de Género. 

➢ Diputada María Teresa Méndez Vélez, presidenta de la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal. 

➢ Diputado Jaime Eduardo Cantón Rocha, presidente de la Comisión de 
Administración y Finanzas. 

➢ Diputada Dunnia Montserrat Murillo López, presidenta de la Comisión de 
Agricultura, Ganadería, Asuntos Portuarios y Pesca. 

➢ Diputado Adrián Humberto Valle Ballesteros, presidente de la Comisión de 
Cultura y Deporte. 

➢ Diputada Araceli Geraldo Núñez, presidenta de la Comisión de 
Comunicación Social y Relaciones Públicas. 

➢ Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos. 

➢ Diputada Evelyn Sánchez Sánchez, presidenta de la Comisión de Asuntos 
de los Pueblos Originarios y de las Personas Afromexicanas. 

➢ Diputada Yohana Sarahí Hinojosa Gilvaja, presidenta de la Comisión de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

➢ Diputada María Yolanda Gaona Medina, presidenta de la Comisión de 
Participación Ciudadana y Modernización del Congreso. 

➢ Diputado Diego Alejandro Lara Arregui, presidente de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social. 

➢ Diputada Teresita del Niño de Jesús Ruíz Mendoza, presidenta de la 
Comisión de Turismo. 

➢ Diputada Michelle Alejandra Tejeda Medina, presidenta de la Comisión de 
Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con Discapacidad y 
Adultos Mayores. 

Todas las presidentas y presidentes de las comisiones descritas, deberán de 

citar a la brevedad posible a sus integrantes para realizar la sesión de instalación 

formal, debiendo las diputaciones que fueron reelectas rendir informe de los asuntos 

que como comisión dictaminadora quedaron pendientes de resolución por la XXIV 

Legislatura, la JUCOPO velará por el debido cumplimiento y seguimiento de este 

Acuerdo, manifestó Molina García. 

 

 


